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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. INT. 2013-01223

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE
BOGOTÁ (archivo N˚ 002).

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En
un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a
partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente
ley,  los  jueces  de  familia  que  hayan  adelantado  procesos  de
interdicción  o  inhabilitación  deberán  citar  de  oficio  a  las
personas  que  cuenten  con  sentencia  de  interdicción  o
inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al
igual que a las personas designadas como curadores o consejeros,
a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de
la adjudicación judicial de apoyos…”.

Por lo  anterior y  como quiera  que en  el presente  asunto
mediante sentencia del 16 de septiembre de 2014, se declaró en
estado  de  interdicción  por  discapacidad  mental  absoluta  a  la
joven ANGIE CAMILA PINZÓN MONROY, se dispone:

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
proferida por este juzgado el pasado 16 de septiembre de 2014, en
virtud  de  la  cual,  se  declaró  en  estado  de  interdicción  por
discapacidad  mental  absoluta  a  la  joven  ANGIE  CAMILA  PINZÓN
MONROY.

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley
1996 de 2019.

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida
de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley
1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO
con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar
la valoración de apoyos a la joven ANGIE CAMILA PINZÓN MONROY.

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se
tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo.
Ofíciese.

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a
través de correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. INT. 2017-00089

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE
BOGOTÁ (archivo N˚ 002).

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En
un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a
partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente
ley,  los  jueces  de  familia  que  hayan  adelantado  procesos  de
interdicción  o  inhabilitación  deberán  citar  de  oficio  a  las
personas  que  cuenten  con  sentencia  de  interdicción  o
inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al
igual que a las personas designadas como curadores o consejeros,
a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de
la adjudicación judicial de apoyos…”.

Por lo  anterior y  como quiera  que en  el presente  asunto
mediante sentencia del 2 de abril de 2018, se declaró en estado
de  interdicción  por  discapacidad  mental  absoluta  al  joven
SANTIAGO GIL RIVAS, se dispone:

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
proferida por este juzgado el pasado 2 de abril de 2018, en
virtud  de  la  cual,  se  declaró  en  estado  de  interdicción  por
discapacidad mental absoluta al joven SANTIAGO GIL RIVAS.

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley
1996 de 2019.

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida
de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley
1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO
con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar
la valoración de apoyos al joven SANTIAGO GIL RIVAS.

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se
tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo.
Ofíciese.
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a
través de correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. INT. 2018-00819

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE
BOGOTÁ (archivo N˚ 002).

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En
un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a
partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente
ley,  los  jueces  de  familia  que  hayan  adelantado  procesos  de
interdicción  o  inhabilitación  deberán  citar  de  oficio  a  las
personas  que  cuenten  con  sentencia  de  interdicción  o
inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al
igual que a las personas designadas como curadores o consejeros,
a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de
la adjudicación judicial de apoyos…”.

Por lo  anterior y  como quiera  que en  el presente  asunto
mediante sentencia del 10 de julio de 2019, se declaró en estado
de  interdicción  por  discapacidad  mental  absoluta  a  la  señora
DANIELA FERNANDA ÁVILA BEJARANO, se dispone:

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
proferida por este juzgado el pasado 10 de julio de 2019, en
virtud  de  la  cual,  se  declaró  en  estado  de  interdicción  por
discapacidad mental absoluta a la señora DANIELA FERNANDA ÁVILA
BEJARANO.

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley
1996 de 2019.

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida
de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley
1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO
con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar
la  valoración  de  apoyos  a  la  señora  DANIELA  FERNANDA  ÁVILA
BEJARANO.
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CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se
tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo.
Ofíciese.

QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a
través de correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2018-00981

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Se agrega al expediente la constancia allegada por la parte
demandante (archivo N˚ 54), en cumplimiento de lo ordenado en auto
anterior (archivo N˚ 52).

2.- Téngase en cuenta que el demandado MILER PÁEZ SALAZAR se
notificó por aviso (archivos Nos. 47 y 54) y no contestó la demanda
ni formuló excepciones de mérito.

En ese sentido y como quiera que dejó vencer en silencio el
término concedido para proponer excepciones, es del caso en esta
oportunidad dar cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 2° del
artículo 440 del C.G.P.

En tal virtud esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

D I S P O N E:

PRIMERO.  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  la  forma
ordenada en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: DISPONER que con el producto del remate de los bienes
que se llegaren a embargar y secuestrar, o con los dineros que se
recauden, se cancele el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito por las partes en
los términos del artículo 446 ibidem.

CUARTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada;  en
consecuencia,  por  secretaría  practíquese  la  correspondiente
liquidación de costas incluyendo en la misma la suma de $ 730.000
por concepto de agencias en derecho.

QUINTO: REMITIR el presente asunto a los Juzgados de Ejecución
Familia, una vez sea aprobada la liquidación de costas, y siempre
que  se  encuentren  materializadas  las  medidas  cautelares,  previa
conversión  de  los  dineros  constituidos  con  posterioridad  al
proferimiento de este auto y el respectivo traslado del expediente
a través del portal web. OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23016d953ad4f8822938ed77b259d617c3d20bf1f3eebbaaa61504d3e956f187

Documento generado en 16/02/2024 09:55:30 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4

 : (601) 3532666 Ext. 71007

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. DISM. ALIM. 2022-00229

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Se agrega al expediente la respuesta allegada por MISIÓN
EMPRESARIAL  SERVICIOS  TEMPORALES  S.A.,  según  la  cual  el
demandante se retiró de dicha entidad el 3 de septiembre de 2023
(archivo N˚ 28).

2.- Se requiere al demandante JOSÉ ALEXANDER CHITIVA PABÓN
para que en el término de cinco (5) días informe el nombre de su
actual  empleador  y/o  aporte  la  respectiva  constancia  laboral
donde conste su salario.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. IMP. MAT. 2023-00283

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que respecto del traslado del resultado
de la prueba de ADN otorgado en auto del 29 de noviembre de 2023
(archivo N˚ 015), la parte demandada no emitió pronunciamiento
alguno.

2.- Con  fundamento en  lo dispuesto  en el  literal b)  del
numeral 4° del artículo 386 del Código General del Proceso y como
quiera  que  no  existen  pruebas  adicionales  para  practicar,  se
anuncia a las partes que se dictará sentencia de plano.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para el fin señalado.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  dieciséis  (16)  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF. ADJ. JUD. APOY. 2023-00885

NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024.

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la parte
demandante (archivo N˚ 007), se REQUIERE a la Curadora Ad Litem
designada Dra. ERIKA HUERTA FARIAS para que en el término de
cinco (5) días proceda a tomar posesión del cargo y/o elevar la
manifestación que estime pertinente.

Se advierte que el cargo es de forzosa aceptación.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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